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ANTEPROYECTO DE LEY DE LA JUVENTUD

DE LA COMUNITAT VALENCIANA

EXposición de motivos

I. La juventud significa el paso de la infancia a la edad adulta, es por tanto una etapa de transición en la que hombres y mujeres adquieren las habilidades y competencias necesarias para iniciar su vida independiente.

Desde esta perspectiva la juventud –con todos sus valores- es, como en todas las etapas de la vida, una época de cambio. No es una vuelta, ni un lugar de llegada, ni tan siquiera de espera; es un periodo de progreso que lleva al niño a su madurez, a su edad adulta, durante la cual desarrollará toda su vida.
No es por tanto la juventud una etapa de logros definitivos sino de logros parciales, temporales, provisionales, que conducen a los logros definitivos: los propios de la madurez.
La Ley de la Juventud es, en ese sentido, un instrumento para facilitar esta mudanza, y como tal debe entenderse. Se trata de favorecer el paso de la individualidad a la participación social y política. De favorecer el abandono de la visión de uno mismo para adentrarse en los campos de la solidaridad, del hacer, del ocuparse por los otros y, si se quiere por fin, del preocuparse de los otros. Al fin y al cabo, estos valores son innatos a la etapa de la adolescencia, que precede a la madurez.

II. En el ordenamiento valenciano la primera ordenación de la participación juvenil se encuentra en la Ley de la Generalitat 8/1989, de 26 de diciembre, de Participación Juvenil.

En ella aparecen recogidos los primeros modos y formas de participación social: el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y los consejos territoriales de la juventud, de ámbito local. Ellos fueron, y siguen siendo, los lugares de experimentación, y por tanto de aprendizaje, de los jóvenes para que se inicien en la participación real en la vida social y política, en su ámbito local, autonómico y nacional.
La presente Ley respeta y afianza estas entidades de participación, garantizando su permanencia a través de los apoyos institucionales necesarios para su efectividad.

Por ello, la Ley de la Juventud ha venido a reforzar, sin apenas modificaciones, la regulación de los consejos autonómicos y locales de la juventud, que canalizan la participación de aquellos jóvenes que siguen viendo en la actuación social y política un lugar para poner en práctica los principios de solidaridad  y de servicio a los demás. Pues ésta es la suprema dignidad de la política: servir al resto de los vecinos y ciudadanos, y este aprendizaje en valores es conveniente, e incluso necesario, para que los jóvenes alcancen su plenitud.
En esta senda de respeto a los modelos anteriores, esta Ley introduce modificaciones que hacen referencia a la naturaleza jurídica del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y a la de los consejos locales de la juventud, siendo la elegida la de considerarlos como corporaciones públicas sectoriales de base privada con personalidad jurídica propia y con plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines; naturaleza más acorde con los tiempos actuales, dejando atrás una caracterización como entidades de derecho público que poco se adecua al estado actual del ordenamiento jurídico administrativo, muy diferente del que existía el 1989, cuando se les dio tal carácter, sobre todo si se reconoce que estas instituciones, por su marcado carácter participativo, difícilmente pueden ejercer potestades administrativas, que entorpecerían su carácter acentuado y primordial de órgano de participación.
También merece la pena destacar que la Ley ha establecido un sistema de controles del gasto que parecen oportunos en una corporación que se nutre fundamentalmente de los presupuestos de la Generalitat para asegurar su actividad, controles que, por otra parte, no son extraños a este tipo de corporaciones.
III. Especial mención merece también, la conversión del Institut Valencià de la Joventut en el nuevo organismo autónomo Generalitat Jove.

Como indica la Ley en sus artículos 1, 4 y 6, entre otros, la juventud exige la ejecución de políticas integrales a través del mecanismo de la transversalidad, que implicaría el logro de un mismo objetivo: “garantizar a la juventud las oportunidades para su propio desarrollo” (art. 1), a través de la actuación conjunta de todas las consellerias y organismos que forman parte de la Generalitat.
Con este cambio de tendencia, que ya no considera al Institut Valencià de la Joventut sólo como un ente pionero de la política en materia de juventud de la Generalitat, sino que lo impulsa hacia labores de coordinación de todas las políticas juveniles de la Administración Valenciana, pareció oportuno un cambio de denominación en el que se expresara la globalidad de la política juvenil, que ya no es sólo propia del Institut Valencià de la Joventut, sino de toda la Generalitat.

Fiel heredera del Institut, Generalitat Jove asume todos los medios personales, materiales y los recursos económicos de los que disponía su antecesor, en una solución de continuidad con la política llevada a cabo por aquél.
IV. La Ley de la Juventud de la Comunitat Valenciana se estructura en cuatro títulos, siete capítulos y dos secciones, con un total de 56 artículos, dos disposiciones transitorias, una derogatoria y una final.
El Título Preliminar recoge las disposiciones generales, estableciendo como personas jóvenes a las comprendidas entre los 14 y los 30 años, inclusive, pues se considera que este periodo de la vida de las personas abarca la edad juvenil.

No obstante, esta edad puede ser superada para la ejecución de programas o actuaciones relacionadas con el proceso de independencia familiar de los jóvenes y con la constitución de un hogar independiente.

El Título I de la Ley se destina a la organización de Generalitat Jove y a la creación del Observatori Valencià de la Joventut, órgano consultivo de carácter técnico adscrito a Generalitat Jove, que permitirá obtener información y realizar los análisis necesarios sobre la realidad de la juventud valenciana.
Por lo que se refiere a su organización, Generalitat Jove asume íntegramente la actual estructura y organización del Institut Valencià de la Joventut.

El Título II se dedica a la participación juvenil con tres capítulos; el primero está destinado a la definición pormenorizada de las formas organizadas de participación juvenil; el segundo, a regular el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, y el tercero, a regular la naturaleza, procedimiento y financiación de los consejos locales de la juventud.

Como ya se ha dicho, tanto el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana como los consejos locales adoptan, en esta Ley, la tradicional forma de corporaciones públicas sectoriales de base privada.

Merece la pena hacer mención que la Ley ha previsto instrumentos estables de financiación para todas las formas organizadas de participación juvenil, con especial mención del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y de los consejos locales.

El Título III se destina en la Ley a las políticas en materia de juventud. El Capítulo I hace especial hincapié en la Red de Información Juvenil y en las escuelas de formación, y el Capítulo II se dedica a los servicios para la juventud.
Entre estos servicios se regula el Carnet Jove, los albergues, campamentos y residencias, y la promoción del turismo juvenil, faceta mercantil de Generalitat Jove. 
El Capítulo III se destina al Pla Jove, que se configura como un instrumento de planificación de las políticas de juventud en la Comunitat Valenciana.

Se trata de una nueva herramienta de la transversalidad, por lo que este Plan, de vigencia plurianual, será aprobado por acuerdo del Consell, y su elaboración, ejecución y seguimiento los encomienda la Ley a Generalitat  Jove.

Por último, el Capítulo IV de la Ley establece un régimen sancionador que se concentra en las actividades destinadas a los jóvenes y llevadas a cabo por la iniciativa privada, y en la regulación del régimen disciplinario de residencias, albergues y campamentos.

TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Objeto

La presente Ley constituye el marco normativo para garantizar a la juventud las oportunidades para su propio desarrollo, mediante la ejecución eficaz de las políticas integrales de juventud, en la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación

1. Esta Ley será de aplicación a todas las personas jóvenes residentes en la Comunitat Valenciana o que posean la condición política de valenciano.

2. A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de jóvenes todas las personas con edades comprendidas entre los catorce y los treinta años, inclusive.

No obstante, podrán establecerse otros límites de edad para aquellos programas o actuaciones que por su naturaleza se considere necesario.

3. La presente Ley resultará asimismo de aplicación a las personas físicas, o jurídicas públicas o privadas, que desarrollen actividades o presten servicios regulados en esta Ley que afecten, de manera directa o indirecta, a la juventud de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Principios rectores

Son principios rectores de la presente Ley los siguientes: 

a) La difusión, entre la juventud, de los valores democráticos, constitucionales y estatutarios.

b) La búsqueda de la igualdad de oportunidades, o la discriminación positiva en los supuestos de desigualdad, de las personas jóvenes.

c) El fomento de la participación juvenil.

d) El carácter transversal de las políticas de juventud, realizadas desde las administraciones públicas.

e) La promoción y fomento de la lengua y la cultura valencianas.

f) La proximidad y universalidad de los servicios a la juventud. 

g) El respeto y protección de la multiculturalidad y la diversidad.

Artículo 4.  Derechos de la juventud en la Comunitat Valenciana

Corresponde a la Generalitat promover las condiciones que garanticen el pleno ejercicio, por toda la juventud, de los derechos, deberes y libertades reconocidos en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, en la Constitución Española y en los tratados internacionales, a través de la planificación y ejecución de políticas transversales en materia de juventud.

TÍTULO I. GENERALITAT JOVE

Artículo 5.  Generalitat Jove

1. El Institut Valencià de la Joventut pasa a denominarse Generalitat Jove, configurándose como una entidad autónoma de la Generalitat, de carácter mercantil, con personalidad jurídica propia y adscrita a la conselleria competente en materia de juventud. Es el organismo encargado de coordinar la política de juventud en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

2. Generalitat Jove se regirá por lo establecido en la presente Ley, la legislación de Hacienda Pública de la Generalitat y demás legislación aplicable a los organismos autónomos.

Artículo 6.  Funciones

Las funciones de Generalitat Jove son las siguientes:

a) Coordinar e informar las actuaciones que realice la Generalitat, así como las administraciones públicas, en aquellas materias que afecten específicamente a la juventud, impulsando la ejecución y la divulgación de las políticas integrales de juventud.

b) Apoyar, material y económicamente, el desarrollo de las iniciativas y proyectos de las formas organizadas de participación juvenil inscritas en el registro correspondiente de la Generalitat.

c) Promover la participación juvenil.

d) Impulsar la prestación de servicios a la juventud, tanto desde el sector público como desde el privado.

e) Facilitar a las personas jóvenes la información, documentación y asesoramiento que necesitan para desarrollar sus iniciativas y ejercitar sus derechos.

f) Planificar, gestionar, crear y mantener los albergues, residencias, campamentos e instalaciones juveniles en general, de Generalitat Jove.

g) Fomentar las relaciones y la cooperación con los organismos competentes en materia de juventud de otras comunidades autónomas o países.

h) Potenciar el ejercicio de actividades de tiempo libre, turismo e intercambio internacional de la juventud, especialmente en el marco de los programas desarrollados por la Unión Europea.

i) Formar a animadores y técnicos en materia juvenil.

j) Fomentar y apoyar al voluntariado social y juvenil en favor de la juventud.

k) Crear y mantener los censos y registros enumerados en la presente Ley y en su normativa de desarrollo.

l) Defender y promover la lengua, la cultura y las tradiciones valencianas entre la juventud.

Artículo 7.  Órganos directivos

Generalitat Jove se regirá por los siguientes órganos de dirección:

a) La Presidencia

b) El Consejo Rector

c) La Dirección General

d) La Secretaría General

Artículo 8.  La Presidencia

La Presidencia de Generalitat Jove, que lo será a su vez del Consejo Rector, la ejercerá la persona titular de la conselleria competente en materia de juventud. Asimismo, le corresponderá la alta dirección del Organismo. 

Artículo 9.  El Consejo Rector

1. El Consejo Rector de Generalitat Jove es el órgano de representación y participación de este organismo y estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente/a: el/la titular de la conselleria competente en materia de juventud.

b) Vicepresidente/a: el director o directora general de Generalitat Jove.

c) Secretario/a: el secretario o secretaria general de Generalitat Jove.

d) Vocales:

- Un representante de cada conselleria con rango de director/a general como mínimo, nombrado a propuesta del conseller o consellera.

- Un diputado o diputada de cada diputación provincial designado por su pleno.

- Un representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

- El presidente o presidenta del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana con carácter nato, y otros tres representantes designados por su Asamblea.

- Cinco vocales nombrados por el presidente del Consejo Rector, de los cuales dos deberán ser miembros de las entidades representadas en el seno del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, y los otros tres serán nombrados entre personas de reconocida experiencia en políticas de juventud y su problemática.
2. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) Establecer las políticas integrales de juventud de la Generalitat.

b) Fijar y aprobar los criterios de actuación de Generalitat Jove.

c) Aprobar el encargo de informes relativos a las políticas de juventud, o sobre su realidad, en la Comunitat Valenciana.

d) Efectuar el seguimiento y evaluación de los programas de actuación de Generalitat Jove. 

e) Aprobar la propuesta del Pla Jove de la Generalitat.

f) Conocer cuantas cuestiones le sean sometidas por su presidente/a a iniciativa propia o a petición de un tercio de sus miembros.

3. El Consejo Rector se dotará de un reglamento de funcionamiento en el marco de lo dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de sus miembros.

Artículo 10.  La Dirección General

1. El director o directora general será nombrado y cesado por decreto del Consell, a propuesta de la Presidencia de Generalitat Jove, y ocupará la vicepresidencia del Consejo Rector.

2. Son funciones del director o directora general:

a) La dirección y la gestión de las actividades de Generalitat Jove en el ámbito de sus competencias.

b) Ejercer la jefatura del personal.

c) La elaboración de los acuerdos que hayan de someterse a la aprobación del Consejo Rector, y su ejecución una vez hayan sido aprobados por éste.

d) La autorización y disposición de gastos, y la liquidación y ordenación de pagos.

e) La facultad para celebrar contratos en nombre de Generalitat Jove.

f) Las que le encomienden el Consejo Rector y la Presidencia del Consejo Rector, dentro de sus atribuciones.

g) Las demás previstas en el artículo 70 de la Ley del Consell y no especificadas en el presente artículo.

3. Corresponde al director o directora general la representación legal de Generalitat Jove.

Artículo 11.  La Secretaría General 

1. El/la secretario/a general de Generalitat Jove será nombrado y cesado por su presidente, a propuesta de la Dirección General de Generalitat Jove, mediante una resolución que se publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

2. El/la secretario/a general de Generalitat Jove será a su vez el secretario/a del Consejo Rector. 

3. Son funciones del secretario/a general de Generalitat Jove:

a) Las propias de su condición de secretario/a del Consejo Rector.

b) Efectuar la coordinación y el seguimiento del Pla Jove.
c) Coordinar las relaciones institucionales de Generalitat Jove.

d) Aquellas otras funciones que expresamente le encomiende o delegue la Presidencia o la Dirección General.

Artículo 12.  Estructura organizativa 
La estructura administrativa de Generalitat Jove se determinará mediante decreto del Consell.

Artículo 13.  Personal al servicio de Generalitat Jove 

El personal al servicio de Generalitat Jove será funcionario o laboral de acuerdo con lo que se establezca en la legislación sobre función pública.

Artículo 14.  Recursos económicos 
Generalitat Jove contará para su funcionamiento con los siguientes recursos:

a) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio, y los productos y rentas del mismo.

b) Los recursos que le sean asignados con cargo a los presupuestos de la Generalitat.

c) Las consignaciones procedentes de los presupuestos de otras administraciones públicas.

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que se concedan a su favor por personas físicas o jurídicas.

e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que se obtengan de sus actividades de gestión y explotación.

f) Cualquier otro recurso que pueda serle legalmente atribuido.

Artículo 15.  Régimen jurídico 
1. La actuación de Generalitat Jove en el ejercicio de potestades administrativas se regirá por el derecho administrativo. El derecho privado será de aplicación en la venta de productos y servicios, alojamiento en residencias y albergues, y cualesquiera otras de carácter comercial, sin perjuicio de la aplicación de lo establecido en la legislación sobre contratos del sector público respecto a la preparación y adjudicación de los contratos privados.
2. Los actos administrativos que dicten la Presidencia, el Consejo Rector y la Dirección General de Generalitat Jove ponen fin a la vía administrativa. Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales serán resueltas por el director o directora general de Generalitat Jove.

3. Corresponde a Generalitat Jove la tramitación, el seguimiento y la ejecución de los convenios de colaboración que suscriba en materia de su competencia, sin perjuicio de solicitar, a través de la conselleria competente en materia de juventud, la autorización del Consell, cuando ésta sea preceptiva.

4. El otorgamiento de ayudas y subvenciones deberá ajustarse a lo previsto en la legislación básica estatal, en la legislación de hacienda pública de la Generalitat y demás legislación concordante.

Artículo 16.  El Observatori Valencià de la Joventut

1. Mediante decreto del Consell se creará el Observatori Valencià de la Joventut, como órgano consultivo de carácter técnico adscrito a Generalitat Jove, cuyas funciones consistirán en la emisión de informes y en el impulso de la investigación y el estudio sobre la realidad juvenil, con el objeto de proporcionar a la administración pública valenciana información para el diseño y desarrollo de las políticas de juventud.

2. El Observatori Valencià de la Joventut estará integrado, en la forma que se determine reglamentariamente, por representantes de las administraciones públicas y universidades valencianas, y de las formas organizadas de participación juvenil con implantación en la Comunitat Valenciana.

TÍTULO II. PARTICIPACIÓN JUVENIL

CAPÍTULO I. FORMAS ORGANIZADAS DE PARTICIPACIÓN JUVENIL

Artículo 17.  Formas organizadas de participación juvenil

A los efectos de la presente Ley, se consideran formas organizadas de participación juvenil:

a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones, confederaciones y uniones.

b) Las asociaciones de alumnos universitarios y no universitarios, y sus federaciones, confederaciones y uniones, cuyos asociados sean jóvenes.

c) Los consejos locales de juventud.

d) Las secciones, áreas, departamentos y organizaciones juveniles de otras entidades sociales, tales como asociaciones de carácter general, secciones juveniles de partidos políticos, sindicatos o confesiones religiosas, y sus federaciones, confederaciones y uniones.

e) Las entidades prestadoras de servicios a la juventud.

Artículo 18.  Financiación de las formas organizadas de participación juvenil 

1. La Generalitat, en la medida de sus disponibilidades presupuestarias, convocará subvenciones y establecerá convenios y otras medidas de apoyo económico directo al desarrollo de la estructura asociativa y de los programas de actividades realizados por las formas organizadas de participación juvenil.

2. Para facilitar la estabilidad económica de las formas organizadas de participación juvenil, los presupuestos de Generalitat Jove fomentarán líneas de ayuda para financiar los gastos corrientes y de capital que soporten.

3. Se fomentarán las ayudas dirigidas a las escuelas de animadores de tiempo libre juvenil y a los centros de información juvenil, que se beneficiarán de líneas específicas para su sostenimiento y dotación de infraestructuras.

4. En virtud de esta Ley, las corporaciones locales podrán dar apoyo institucional y económico a los consejos locales de juventud, a través de formas de financiación estables que permitan a estos últimos el buen desarrollo de sus funciones, así como la promoción del asociacionismo en el ámbito municipal.

CAPÍTULO II. EL CONSELL DE LA JOVENTUT DE LA COMUNITAT VALENCIANA

Artículo 19.  El Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana 
1. El Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana es el máximo órgano de representación de las organizaciones juveniles valencianas, constituyéndose en corporación pública sectorial de base privada con personalidad jurídica propia y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. El Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana se regirá por las normas de derecho privado, y en particular por las que regulan el funcionamiento de las asociaciones, con las especialidades previstas en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen.

No obstante, sujetará su actividad a las normas de derecho público cuando ejerza potestades administrativas atribuidas por el ordenamiento jurídico.
3. El Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana será interlocutor válido ante la Administración Autonómica y las instituciones públicas y privadas en todo aquello referente a la temática juvenil, y se relacionará con ellas a través de Generalitat Jove.

Artículo 20.  Fines del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana

Los fines del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana serán los siguientes:

a) Fomentar el asociacionismo juvenil, estimulando la creación de asociaciones y consejos locales de juventud que permitan una mayor representatividad de las personas jóvenes, así como fomentar la coordinación, la relación y el intercambio entre las personas jóvenes.

b) Prestar servicios a las asociaciones y consejos locales de la juventud que lo forman.

c) Facilitar la cooperación entre las diferentes asociaciones y consejos locales de la juventud.

d) Asesorar a sus miembros sobre sus derechos y deberes, métodos de actuación, métodos para financiar sus actividades y otras necesidades.

e) Colaborar en la promoción de una efectiva igualdad de oportunidades de las personas jóvenes en su desarrollo político, social, económico y cultural.

f) Promover la participación de la juventud en la cooperación internacional al desarrollo, el conocimiento mutuo de los pueblos, la defensa de los derechos humanos y la consecución de la paz.

g) Promover el conocimiento de nuestra cultura, lengua e historia.

h) Defender los intereses de la juventud en la Comunitat Valenciana.

i) Promover la cooperación juvenil, tanto entre las diferentes comunidades autónomas que integran el Estado Español como en el ámbito internacional.

j) Cualesquiera otros relacionados con la juventud.

Artículo 21.  Órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana

Son órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana:

- La Asamblea General

- La Reunión Plenaria de Entidades Miembros

- La Comisión Permanente

- Las comisiones especializadas o áreas de trabajo

Artículo 22.  La Asamblea General. Funciones

1. El órgano supremo del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana es la Asamblea General, que está constituida por dos representantes de cada una de las formas organizadas de participación juvenil que lo integran.

2. Son funciones de la Asamblea General las siguientes:

a) Determinar las líneas generales de actuación del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y su programa bianual, y efectuar mandatos a los demás órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.

b) Aprobar, si procede, la memoria anual del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana presentada por la Comisión Permanente.

c) Aprobar, si procede, la gestión bianual de la Comisión Permanente.

d) Resolver sobre las solicitudes de admisión y las propuestas de pérdida de la condición de miembros del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana que presente la Comisión Permanente.

e) Encomendar encargos específicos a la Reunión Plenaria de Entidades Miembros y a las comisiones especializadas, y fijar un plan de trabajo bianual. Estudiar y debatir los documentos elaborados por estos órganos y ratificar, si procede, sus resoluciones.

f) Elegir y cesar a los miembros de la Comisión Permanente.

g) Decidir sobre la incorporación a órganos nacionales e internacionales de representación juvenil, así como sobre su salida.

h) Crear y disolver las comisiones especializadas o áreas de trabajo.

i) Aprobar y modificar las bases de ejecución del presupuesto.

j) Aprobar la propuesta de reglamento de funcionamiento, así como sus modificaciones, y elevarla al Consell de la Generalitat para su aprobación definitiva.

k) Aprobar anualmente, si procede, el balance de situación, redactado a la fecha de la convocatoria de la Asamblea, y el estado de cuentas presentados por la Comisión Permanente.

l) Aprobar, si procede, los presupuestos anuales que presente la Comisión Permanente.

m) Aprobar, si procede, la ejecución del programa de trabajo del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.

n) Cualesquiera otras que, correspondiendo al Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

Artículo 23.  Convocatoria de la Asamblea General. La Reunión Plenaria de Entidades Miembros 
La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, en el primer trimestre, y con carácter extraordinario, cuantas veces lo estime oportuno la Comisión Permanente, la Reunión Plenaria de Entidades Miembros o así lo solicite un tercio de los miembros de pleno derecho del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.

Artículo 24.  La Reunión Plenaria de Entidades Miembros 
En el espacio comprendido entre la celebración de las reuniones ordinarias de la Asamblea General, y con la finalidad de coordinar, desarrollar y tomar los acuerdos necesarios para garantizar el buen funcionamiento del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, así como promover la relación entre los miembros de la Comisión Permanente y las entidades miembros, se celebrará la Reunión Plenaria de Entidades Miembros, a la que asistirán los miembros de la Comisión Permanente y un delegado o delegada por cada entidad; con derecho a voz y voto, en el caso de las entidades de pleno derecho, y con derecho sólo a voz, en el caso de las entidades observadoras.

Artículo 25.  La Comisión Permanente 
1. La Comisión Permanente es el órgano que dirige y coordina las actividades del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, correspondiéndole la ejecución de los acuerdos de la Asamblea General y la gestión ordinaria del Consell, y aquellas otras funciones que se le atribuyan en el reglamento de funcionamiento.

2. La Comisión Permanente está compuesta por la presidencia, por al menos una vicepresidencia, una secretaría, una tesorería y vocales hasta completar una comisión permanente de ocho miembros.

3. Los miembros de la Comisión Permanente serán elegidos por la Asamblea General por un periodo de dos años.

Artículo 26.  Las comisiones especializadas o áreas de trabajo 
1. Las comisiones especializadas o áreas de trabajo son órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana con funciones de estudio y asesoramiento, sin perjuicio de las competencias propias de la Asamblea General y de la Comisión Permanente.

2. Presentarán el resultado de sus trabajos a la Comisión Permanente y a la Asamblea General.

Artículo 27.  Régimen de funcionamiento 
La convocatoria, constitución, funcionamiento y régimen de acuerdos de los órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana se determinarán en un reglamento de funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

Artículo 28.  Miembros del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana 
1. Podrán ser miembros de pleno derecho del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana las formas organizadas de participación juvenil previstas en el artículo 17 de esta Ley, siempre que cumplan los requisitos que se establecen a continuación:

a) Para los consejos locales de la juventud:

- Que estén inscritos en el registro correspondiente de Generalitat Jove.

- Que su ámbito territorial sea el de un municipio con más de 20.000 habitantes, o varios municipios que en su conjunto superen la misma cifra de población.

b) Para el resto de formas organizadas de participación juvenil:

- Que posean y acrediten el número mínimo de socios y afiliados y la implantación territorial que se establezca en el reglamento de funcionamiento del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana. 

- Que figuren inscritos en el registro correspondiente de Generalitat Jove con al menos un año de antelación a su solicitud de ingreso. 

- Que su ámbito de actuación sea toda la Comunitat Valenciana, salvo en el caso de las federaciones y confederaciones de asociaciones de alumnos no universitarias reconocidas legalmente y que agrupen al menos a quince asociaciones de alumnos que sean de cinco comarcas distintas como mínimo.

- Que la personalidad jurídica de la entidad no coincida con la de ningún otro miembro del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana. 

2. La incorporación al Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana de una federación o confederación supone la exclusión automática de sus miembros. Por otra parte, la incorporación de un consejo de ámbito superior al municipal supone la exclusión automática de los consejos locales existentes en cada municipio.

3. Podrán ser miembros observadores del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana las formas organizadas de participación juvenil que no reúnan algunos de los requisitos exigidos para ser miembros de pleno derecho, o que, pese a reunirlos, opten por esta vía.

Artículo 29.  Procedimiento para adquirir la condición de miembro 
1. Las formas organizadas de participación juvenil podrán formar parte del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana siempre que así lo soliciten, por escrito, a la Comisión Permanente.

Recibida la solicitud, la Comisión Permanente la someterá a la primera Asamblea General o Reunión Plenaria de Entidades Miembros que se convoque, la cual resolverá sobre la admisión.

La denegación será, en todo caso, motivada. En el caso de que la denegación hubiese sido resuelta por la Reunión Plenaria de Entidades Miembros, la entidad interesada podrá solicitar que la decisión sea reconsiderada en la primera Asamblea General que se convoque.

2. Se perderá la cualidad de miembro por cualquiera de las siguientes causas:

a) Disolución de la asociación.

b) A voluntad propia.

c) Cuando le sobrevenga la pérdida de alguno de los requisitos que le son exigibles, según lo determinado en el artículo precedente, o incumpla los deberes que se establezcan en el reglamento de funcionamiento del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y así lo acuerde en ambos casos la Asamblea General, a propuesta de la Comisión Permanente y previa audiencia de la entidad interesada.
Artículo 30.  Recursos económicos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana 
1. El Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana contará con los siguientes recursos económicos:

a) Las dotaciones específicas que a tal fin figuren en los presupuestos de la Generalitat Valenciana.

b) Las cuotas de sus miembros.

c) Las subvenciones que pueda recibir de otras entidades públicas.

d) Las donaciones de entidades privadas y las donaciones, herencias o legados de personas físicas.

e) Los rendimientos procedentes de su patrimonio.

f) Los rendimientos que legal o reglamentariamente puedan generar sus actividades propias.

g) Cualquier otro recurso que le pueda ser atribuido legalmente.

2. La aprobación de los presupuestos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana requerirá el informe previo, preceptivo y vinculante, de Generalitat Jove.

3. Generalitat Jove podrá fiscalizar los actos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana de los que se deriven obligaciones económicas.

El ámbito material y los efectos de esta fiscalización serán los que se determinen mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 31.  El régimen de recursos 
Los actos emanados de los órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, en cuanto estén sujetos al derecho administrativo, agotan la vía administrativa y serán directamente recurribles en la vía contencioso-administrativa.

capítulo iii. Los Consejos Locales de la Juventud
Artículo 32.  Naturaleza de los consejos locales de la juventud

1. Los consejos locales de la juventud son los órganos de representación de las organizaciones juveniles de su ámbito territorial.

Su ámbito será municipal.

Se constituyen como corporaciones públicas sectoriales de base privada, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Son los interlocutores válidos ante la Administración y las instituciones públicas y privadas de su ámbito territorial en materia de juventud.
2. El fin esencial de los consejos locales de la juventud es impulsar la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de su ámbito territorial. En todo caso, para el cumplimiento de los fines determinados en la presente Ley en relación con el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, no será exigible en ningún caso el requisito del previo reconocimiento por parte de la administración territorial correspondiente.

3. No podrá existir más de un consejo de la juventud con el mismo ámbito territorial.
4. Los consejos locales se regirán por las normas de derecho privado, y en particular por las que regulan el funcionamiento de las asociaciones, con las especialidades previstas en la presente Ley y en las disposiciones que la desarrollen.
Artículo 33.  Procedimiento para la constitución de los consejos locales

1. Se constituirá una junta promotora en la que deberán estar representadas al menos cinco asociaciones o entidades juveniles con implantación en un municipio como mínimo.
2. Los promotores de la constitución de la junta promotora serán dos personas físicas por cada una de las asociaciones o entidades juveniles promotoras.

3. Los promotores invitarán a todas las asociaciones y entidades juveniles con, al menos, implantación municipal a participar en el proceso de constitución. Para ello, los promotores acompañarán a la invitación el proyecto de reglamento del consejo local de la juventud e, indicando lugar, fecha y hora, emplazarán a las asociaciones y entidades juveniles para la celebración de la sesión constitutiva. Esta sesión deberá celebrarse antes de que transcurran tres meses desde la recepción del último emplazamiento.

4. Llegado el día de la sesión constitutiva, los promotores comprobarán la acreditación de los comparecientes, de los que harán relación, procediéndose a la constitución del consejo local de la juventud, a la aprobación de su reglamento y a la elección de los miembros de la comisión permanente y de la asamblea general, levantándose el acta correspondiente, que deberá ser firmada por los miembros elegidos.

5. De la constitución se dará conocimiento al ayuntamiento competente, quien, tras la comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley, resolverá reconociendo o no al consejo local de la juventud.

6. Generalitat Jove procederá a inscribir en el registro correspondiente a los consejos locales de la juventud reconocidos.

Artículo 34.  Financiación de los consejos locales

1. Los presupuestos de la Generalitat establecerán líneas de financiación de los consejos locales de la juventud, en la medida de sus disponibilidades presupuestarias.

2. La Generalitat, previa comunicación al Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana, convocará subvenciones, establecerá convenios y otras medidas de apoyo económico directo para el desarrollo de la estructura asociativa y los programas de actividades realizadas por los consejos locales de juventud.

3. En virtud de esta Ley, las corporaciones locales podrán dar apoyo institucional y económico a los consejos locales de juventud a través de formas de financiación estables y plurianuales que permitan, a estos últimos, el buen desarrollo de sus funciones, así como la promoción del asociacionismo en el ámbito municipal.

TÍTULO IiI. POLÍTICAS EN MATERIA DE JUVENTUD

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN y FORMACIÓN JUVENIL

Artículo 35.  La Red de Información Juvenil de la Comunitat Valenciana

1. La Red de Información Juvenil de la Comunitat Valenciana estará integrada por aquellos servicios promovidos en su territorio por organismos o entidades de carácter público o privado, sin ánimo de lucro, que tengan por objeto desarrollar servicios de información, de asesoramiento o de orientación, especialmente dirigidos a jóvenes y prestados directamente al público, y que, por voluntad de sus titulares, hayan sido reconocidos y registrados por Generalitat Jove.

2. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento de la Red de Información Juvenil de la Comunitat Valenciana y la determinación de los diferentes tipos de servicios que la integran.

Artículo 36.  Escuelas de formación

1. La Generalitat, a través de Generalitat Jove, atenderá la formación de los animadores juveniles, los monitores de tiempo libre y el reconocimiento de las escuelas de formación de animadores juveniles en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

2. Las personas que realicen o vayan a realizar actividades educativas de tiempo libre, así como funciones de coordinación de actividades de tiempo libre y de dirección de instalaciones, con niños y jóvenes, en la Comunitat Valenciana, deberán obtener una formación y acreditación adecuadas de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca, sin perjuicio de la normativa específica que les sea de aplicación.
CAPÍTULO II. SERVICIOS PARA LA JUVENTUD

Artículo 37.  Promoción de servicios juveniles

1. La Generalitat potenciará programas destinados a promover y facilitar el acceso de la población juvenil a servicios de carácter cultural, deportivo, recreativo, de consumo, de transporte y similares, mediante la intermediación y, en su caso, la concesión de determinadas ventajas económicas a través de la expedición de diversos carnés y la información acerca de los beneficios reservados a la juventud en estos ámbitos. 

El contenido de las prestaciones y de los carnés se regirá por su correspondiente normativa de desarrollo. 

2. La emisión y gestión de los carnés corresponderá a Generalitat Jove, que podrá llevarla a cabo directamente o a través de entidades públicas o privadas.
Artículo 38.  Instalaciones para jóvenes 

1. A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración de instalaciones juveniles los albergues, residencias, campamentos y demás espacios de tiempo libre dirigidos a ofrecer a las personas jóvenes un ambiente de intercambio, convivencia, alojamiento, formación y participación en actividades culturales, así como de acercamiento al medio natural.

2. La Generalitat, a través de Generalitat Jove, mantendrá una red de instalaciones públicas cuyo destino prioritario será el desarrollo de actividades de ocio de carácter cultural, educativo, social, lúdico, deportivo y medioambiental.

3. En función de la finalidad o uso de dichas instalaciones, se regularán reglamentariamente sus normas de funcionamiento y características.

Artículo 39.  Residencias juveniles

1. La Generalitat mantendrá una red pública de residencias juveniles a disposición de los jóvenes estudiantes.

2. Las residencias juveniles son establecimientos de carácter cultural y formativo mediante las cuales se facilitará a sus usuarios alojamiento, manutención, formación y participación en actividades sociales y culturales, fomentando una adecuada convivencia y utilización del tiempo libre.

3. Quienes hagan uso de estas instalaciones deberán respetar las normas de organización, convivencia y disciplina que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 40.  Turismo juvenil

La Generalitat, a través de Generalitat Jove, ofrecerá productos de turismo a precios ventajosos para la juventud, que se adecuen a sus recursos económicos.

CAPÍTULO IIi. PLA JOVE

Artículo 41.  Pla Jove

1. El Pla Jove es el instrumento de planificación de las políticas de juventud en la Comunitat Valenciana. Su aprobación se efectuará mediante acuerdo del Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de juventud, y su vigencia será plurianual, con la extensión temporal que se prevea en el propio Plan.

2. Mediante el Pla Jove se establecerán las directrices generales de la política juvenil a desarrollar por la Generalitat, y se coordinarán todas las actuaciones y programas de las distintas consellerias en todas aquellas áreas que incidan en materia de juventud. 

Artículo 42.   Elaboración y ejecución del Pla Jove

1. El Pla Jove será elaborado por Generalitat Jove y, una vez aprobado por su Consejo Rector, se remitirá a la conselleria competente en materia de juventud, que elevará propuesta al Consell para su aprobación. 

2. Corresponderá a Generalitat Jove el impulso, la coordinación, el seguimiento y el control del Pla Jove, para lo cual todos los departamentos de la Generalitat le facilitarán la información pertinente y la colaboración necesaria.
3. Cada departamento de la Generalitat adoptará en sus actuaciones las medidas que resulten necesarias para la ejecución de las acciones que se contemplan en el Pla Jove y, al terminar el periodo de vigencia del Plan, darán cuenta a Generalitat Jove.

Artículo 43.  Elaboración de la memoria económica del Pla Jove

Para poder realizar una evaluación objetiva del grado de ejecución presupuestaria del Pla Jove, será preceptiva la inclusión de una memoria económica anual detallada que refleje el grado de cumplimiento por cada una de sus áreas y por las consellerias que participen en el mismo.

Artículo 44.  Contenido del Pla Jove

Las áreas en las que incidirá prioritariamente el contenido del Pla Jove serán las siguientes:

a) Familia: Mediante la creación de programas de ayuda y apoyo para las madres y padres jóvenes 

b) Vivienda. Mediante el establecimiento de fórmulas de acceso de la juventud a la vivienda.

c) Empleo. A través de programas de orientación e inserción social, planes de fomento del autoempleo y el cooperativismo, y planes para jóvenes empresarios.

d) Medio rural. Previendo programas que favorezcan la permanencia de la juventud en las zonas rurales.

e) Formación. A través del apoyo de la formación y aprendizaje continuos, y de la educación no formal.

f) Investigación. Favoreciendo la presencia de la juventud en los ámbitos de la investigación, el desarrollo y la transferencia tecnológica.

g) Cultura. Estableciendo medidas para el fomento del conocimiento y del uso del valenciano, el impulso y la promoción de las manifestaciones culturales y artísticas, con especial incidencia en la cultura valenciana, el fomento de las actividades de ocio de carácter cultural y lúdico, y el apoyo a las agrupaciones y asociaciones culturales, artísticas y musicales.

h)  Salud. Mediante programas para la implantación de hábitos saludables y el establecimiento de medidas preventivas en materia de salud laboral y de eliminación de situaciones de riesgo.

i) Consumo. Fomentando prácticas de consumo responsable.

j) Seguridad vial. Con el fomento de actividades responsables en este ámbito.

k) Ocio. Mediante la implantación de programas de ocio nocturno alternativo.

l) Medio natural. Con el establecimiento de programas de conocimiento y valoración del patrimonio natural, así como de fomento de iniciativas productivas sostenibles y del uso de las energías alternativas.

m) Deporte. Mediante el fomento del deporte juvenil y del tiempo libre educativo, especialmente al aire libre y en contacto con la naturaleza, con especial atención a los deportes autóctonos, así como a través del apoyo a las agrupaciones, asociaciones y clubes deportivos juveniles, y a las escuelas deportivas.

n) Turismo. A través de la promoción del turismo juvenil y de las acciones de intercambio entre jóvenes de distintas comunidades autónomas y países.

o) Solidaridad. Especialmente fomentando la solidaridad intergeneracional.

Artículo 45.  Medidas para la ejecución del Pla Jove

1. Para llevar a cabo todas las anteriores acciones, el Pla Jove se valdrá de las siguientes medidas instrumentales:

a) Las orientadas a garantizar la igualdad entre las personas jóvenes.

b) El asesoramiento legal y de oportunidad a las personas jóvenes.

c) Las que faciliten el acceso de la juventud al disfrute de los beneficios de las acciones recogidas en el Pla Jove, y al uso de las instalaciones y herramientas a través de las cuales se lleven a cabo aquéllas.

d) Las que faciliten la cooperación con el resto de administraciones, pudiendo elaborarse planes de actuación conjunta. 

e) La concesión de subvenciones.

f) La simplificación de los procedimientos administrativos en los que sean interesados mayoritariamente personas jóvenes.

g) El fomento de la creación de ventanillas únicas en todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

2. Las medidas contenidas en el Pla Jove adquirirán una mayor intensidad (que podrá llevar a la implantación de medidas discriminatorias positivas) en el caso de familias jóvenes, grupos en situaciones de riesgo de exclusión social, o en situación de desamparo, y mujeres jóvenes embarazadas 

3. El Pla Jove recogerá medidas de colaboración con las asociaciones juveniles y del voluntariado. Especialmente se fomentará la creación de una Federación Valenciana de Concejales de la Juventud.

4. El Pla Jove preverá la elaboración de un programa de difusión y fomento del Carnet Jove.

capítulo iV. EL RÉGIMEN SANCIONADOR

Sección primera. Inspección en materia de juventud

Artículo 46.  Competencias de inspección

1. La Administración de la Comunitat Valenciana velará por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, destinando los medios materiales y personales necesarios para el ejercicio de la función inspectora.

2. En el caso concreto de la inspección de actividades de tiempo libre, se determinará reglamentariamente un mecanismo de coordinación entre las diferentes consellerias implicadas para el desarrollo de la actividad inspectora.

Artículo 47.  Habilitación de inspectores

Generalitat Jove habilitará, entre sus funcionarios, personal para realizar las funciones de inspección, el cual recibirá formación específica en las materias relacionadas con el objeto de la función inspectora.

Artículo 48.  Facultades de inspección

1. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad de inspección tendrán la consideración de autoridad en el ejercicio de la misma y gozarán, como tales, de la protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente.

2. Para realizar las funciones propias de inspección, los funcionarios habilitados podrán requerir la información y documentación que estimen necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de juventud, así como acceder, libremente y sin previo aviso, a los locales, instalaciones juveniles, actividades y servicios sometidos al régimen establecido por la presente Ley y en la restante normativa de aplicación.

3. Los funcionarios que desarrollen una actividad de inspección estarán obligados a identificarse en el ejercicio de la misma, mostrando las credenciales acreditativas de su condición.

4. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios habilitados para realizar tareas de inspección podrán recabar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y de la Policía Local.

5. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad inspectora deberán guardar secreto y sigilo profesional de los hechos que conozcan en el ejercicio de sus funciones.

Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en la presente Ley y restantes normas aplicables.

6. Finalizada la actividad de inspección, el resultado de la misma se hará constar documentalmente en una acta de inspección. En ella se dará constancia tanto de la posible comisión de alguna infracción legalmente prevista, como de su ausencia.

El acta se sujetará al modelo oficial que se determine reglamentariamente. Los hechos contenidos en las actas de inspección formalizadas legalmente se presumirán ciertos, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los interesados en defensa de sus derechos e intereses.

Sección segunda. Infracciones y sanciones

Artículo 49.  Clasificación de las infracciones

Las infracciones tipificadas en la presente Ley se clasifican en leves y graves.

Artículo 50.  Infracciones leves

Son infracciones leves:

1. Las cometidas por personas, organizaciones y entidades que presten servicios juveniles en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de cualquier obligación prevista en la presente Ley, cuando no esté tipificado como grave.

b) La prestación de los servicios de formación e información juvenil por personas que no cuenten con las titulaciones exigidas para la realización de tareas de formación e información juvenil.
c) La negativa a facilitar a las personas jóvenes información, documentación y asesoramiento dentro del ámbito de actuación de un servicio de información juvenil.

d) El incumplimiento, por parte de las entidades públicas o privadas, de los compromisos adquiridos con Generalitat Jove en materia de Carnet Jove.

e) La emisión, por entidades autorizadas, de carnés para jóvenes promovidos por Generalitat Jove sin ajustarse a la normativa que regula la expedición de los mismos.

f) La realización de actividades de tiempo libre, con niños y jóvenes, sin contar con una formación y acreditación adecuada, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

2. La inobservancia, por los usuarios de los servicios o instalaciones juveniles de titularidad pública, de las normas establecidas en el reglamento interno correspondiente, cuando tal conducta no genere una alteración en el funcionamiento o en la convivencia de la instalación o servicio.

Artículo 51.  Infracciones graves

Son infracciones graves:

1. Las cometidas por personas, organizaciones y entidades que presten servicios juveniles en los siguientes casos: 

a) La obstaculización de la labor inspectora.

b) La comisión de tres o más faltas leves en el período de un año.

c) Las establecidas como leves cuando comporten grave riesgo para la salud o la seguridad de las personas, se haya causado daño físico o psíquico a las personas, afecten a un gran número de personas o se produzca negligencia grave o intencionalidad.

d) La emisión de carnés para jóvenes promovidos por Generalitat Jove sin contar con la autorización previa de ésta.

2. Las cometidas por los usuarios de los servicios o instalaciones juveniles de titularidad pública, en los siguientes casos:

a) La comisión de tres o más faltas leves en el periodo de un año.

b) La inobservancia, por los usuarios de los servicios o instalaciones juveniles de titularidad pública, de las normas establecidas en el reglamento interno correspondiente, cuando tal conducta genere una alteración en el funcionamiento o en la convivencia de la instalación o servicio.

Artículo 52.  Sanciones

1. Para las infracciones leves

a) Las infracciones tipificadas en el apartado 1 del artículo 50 se sancionarán con apercibimiento y multa de 300 hasta 3.000 euros, si bien podrá imponerse únicamente la sanción de apercibimiento cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno por la escasa trascendencia de la infracción.

b) Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo 50 se sancionarán con apercibimiento y multa de 50 hasta 500 euros, si bien podrá imponerse únicamente la sanción de apercibimiento cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno por la escasa trascendencia de la infracción.

En el caso de los residentes de las residencias juveniles, la multa podrá ser sustituida por la expulsión temporal de la residencia entre 1 y 30 días, sin derecho al reintegro del precio correspondiente al periodo de expulsión.

2. Para las infracciones graves

a) Las infracciones tipificadas en el apartado 1 del artículo 51 se sancionarán con multa de 3.001 a 30.000 euros.

Además, podrá imponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones, según proceda en función de la naturaleza de la actividad o de su responsable.

· Suspensión de la autorización administrativa necesaria para el desarrollo de las actividades previstas en esta Ley o la imposibilidad de obtenerlas por un periodo de tiempo de hasta un año.

· Inhabilitación para el desarrollo de las actividades de formación e información, por un periodo de hasta un año, del personal titulado para ello.

· Inhabilitación para percibir subvenciones de la Generalitat durante un periodo de 1 a 3 años.

b) Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo 51 se sancionarán con multa de 501 hasta 3.000 euros; si bien, en el caso de los residentes de las residencias juveniles, la multa podrá ser sustituida por la expulsión definitiva, sin derecho a la devolución de la fianza.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:

a) El número de personas afectadas

b) Los perjuicios ocasionados

c) El beneficio ilícito obtenido

4. Con independencia de la sanción que se imponga, el sujeto responsable estará obligado a resarcir los daños y perjuicios causados por la infracción.

Artículo 53.  Sujetos responsables

Serán responsables de las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ley, las personas físicas o jurídicas, de carácter privado o público, que participen o incurran en las mismas, aun a título de simple inobservancia.

Artículo 54.  Prescripción de las infracciones y sanciones

1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses, y las graves, a los dos años.

2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las impuestas por faltas graves, a los dos años.

Artículo 55.  Procedimiento

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con el procedimiento aplicable en la Generalitat.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver el expediente sancionador podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, y salvaguardar el interés público tutelado por esta Ley.

Artículo 56.  Competencias sancionadoras

En el ámbito de Generalitat Jove, los órganos competentes para incoar los procedimientos sancionadores en materia de juventud y para imponer las correlativas sanciones son:

a) Tratándose de infracciones leves, el/la titular de la Dirección General de Generalitat Jove.

b) Tratándose de infracciones graves, el/la titular de la Presidencia de Generalitat Jove.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA

Continuarán vigentes las disposiciones formativas de carácter reglamentario sobre las materias reguladas en la presente Ley en tanto no se opongan a la misma y no sean derogadas expresamente.

SEGUNDA

1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Institut Valencià de la Joventut, creado por la Ley 4/1989, de 26 de junio, pasará a denominarse “Generalitat Jove”, conservando su naturaleza como entidad autónoma de carácter mercantil, así como sus medios personales, materiales y recursos económicos.

2. Todas las referencias al Institut Valencia de la Joventut existentes en disposiciones normativas, convenios y contratos actualmente en vigor se entenderán hechas a Generalitat Jove.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en concreto, las siguientes disposiciones:

a) Ley 4/1989, de 26 de junio, sobre el Institut Valencià de la Joventut

b) Ley 8/1989, de 26 de diciembre, de Participación Juvenil

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza al Consell de la Generalitat para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Segunda

La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
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